
 
 

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 

COVID-19 aprueba nuevas medidas de apoyo a la industrialización que les 

ayude a superar el bache que supone la falta de ingresos durante el estado de 

alarma. 

 

MEDIDAS FINANCIERAS DE APOYO A LA INDUSTRIALIZACIÓN 

 

Modificación del momento y plazo para aportación de garantías en las 

convocatorias de préstamos concedidos por la SGIPYME (Secretaría General 

de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa) pendientes de resolución en 

el momento de entrada en vigor del Real Decreto 462/2000, de 14 de marzo. 

Con carácter temporal, y solo a efectos de las convocatorias de préstamos 

concedidos por la SGIPYME que se encontrasen pendientes de resolución en 

el momento de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo 

por el que se declara el estado de alarma las garantías a aportar por los 

solicitantes se presentarán tras la resolución de concesión y con anterioridad al 

pago del préstamo y no en el plazo establecido inicialmente  en la convocatoria. 

 

Refinanciación de los préstamos concedidos por la SGIPYME. 

Los beneficiarios de concesiones de préstamos a proyectos industriales 

otorgados por la SGIPYME podrán solicitar modificaciones del cuadro de 

amortización del mismo durante el plazo de 2 años y medio contados desde la 

entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo; siempre y cuando 

la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 haya provocado periodos de 

inactividad del beneficiario, reducción en el volumen de sus ventas o 

interrupciones en el suministro en la cadena de valor. 

 

La solicitud presentada deberá incorporar: 

 

a) Una memoria justificativa en la que se motive adecuadamente la dificultad de 

atender al calendario de pagos vigente. 

b) En el caso de que el plazo de realización de las inversiones no hubiera 

finalizado, deberá incluirse una memoria técnica y económica justificativa de las 



 
inversiones realizadas con cargo al préstamo hasta ese momento y desglosado 

por partidas.  

c) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus 

obligaciones tributarias y con la seguridad social, de que no tiene deudas por 

reintegros de ayudas o préstamos con la Administración, y de que ha cumplido 

con sus obligaciones de presentación de cuentas ante el Registro Mercantil. 

 

No podrán autorizarse modificaciones del calendario si se incumplen estos 

requisitos, si el vencimiento de la deuda es consecuencia de un reintegro por 

incumplimiento o renuncia o, en el caso de proyectos que se encuentren dentro 

del plazo de justificación de inversiones, que no exista un grado de avance 

suficiente y que no garantice el cumplimiento de los objetivos comprometidos 

en la resolución de concesión. 

 

Las modificaciones del cuadro de amortización podrán consistir en: 

 

a) Aumento del plazo máximo de amortización. 

b) Aumento del plazo máximo de carencia, si aún no se hubiera producido 

vencimiento de alguna cuota de principal. 

c) Otras modificaciones. 

 

Las modificaciones que se concedan podrán implicar modificaciones del tipo de 

interés y/o de las garantías asociadas a los préstamos. 

 

Durante el plazo de dos años y medio contados desde la entrada en vigor del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y siempre que se haya finalizado la 

verificación técnico-económica del proyecto, se permitirá la subrogación de una 

entidad de crédito en la obligación de devolución del préstamo por parte del 

beneficiario. En aquellos préstamos con tipo de interés, se podrá disminuir el 

tipo de interés a asumir por la entidad de crédito, respetando el tipo de interés 

mínimo exigible para los préstamos otorgados por el Estado, fijado en la 

correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 



 
Los programas a los que se aplica esta medida son los programas de la 

SGIPYME de Reindustrialización, Competitividad de Sectores Estratégicos 

Industriales, Competitividad del Sector Automoción, Reindustrialización y 

Fortalecimiento de la Competitividad Industrial, Industria Conectada 4.0 e I+D+i 

en el ámbito de la industria manufacturera. 

 

Quedan suspendidos por el plazo de dos años y medio contados desde la 

entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, los artículos de 

las órdenes de bases y de las convocatorias, en virtud de las cuales se 

otorgaron los préstamos afectados por esta medida, en todo lo que contradigan 

lo dispuesto en este artículo. 

 

Devolución de gastos y concesión de ayudas por cancelación de 

actividades de promoción del comercio internacional y otros eventos 

internacionales. 

Se habilita a ICEX (Instituto Español de Comercio Exterior) Exportación e 

Inversiones para la devolución a las empresas que hayan incurrido en gastos 

no recuperables en esta o futuras ediciones, de las cuotas pagadas para la 

participación en las ferias, u otras actividades de promoción de comercio 

internacional, que hayan sido convocadas por la entidad, cuando estas sean 

canceladas, gravemente afectadas o aplazadas por el organizador como 

consecuencia del COVID 19. En el supuesto de aplazamiento la empresa 

deberá justificar motivadamente su imposibilidad de acudir a la nueva edición. 

 

Se habilita a conceder y pagar ayudas a las empresas que fueran a participar 

en los eventos internacionales organizados a través de las entidades 

colaboradoras de ICEX y a las propias entidades colaboradoras, en función de 

los gastos incurridos no recuperables en esta o futuras ediciones, cuando las 

actividades sean canceladas como consecuencia del COVID 19. 

 

Con carácter general se suspende, sin necesidad de solicitud previa y 

durante un período de un año, el pago de intereses y amortizaciones 

correspondientes a préstamos concedidos por la Secretaría de Estado de 

Turismo (EMPRENDETUR) al amparo de las disposiciones siguientes: 

– Orden IET/2481/2012, de 15 de noviembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras de la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones dentro del 

programa Emprendetur I+D+i Compuesto por las líneas Emprendetur I+D y 



 
Emprendetur Desarrollo de productos innovadores en el marco del Plan 

Nacional e Integral del Turismo. 

 

– Orden IET/476/2013, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden 

IET/2482/2012, de 15 de noviembre, por la que se establecen las bases 

reguladoras de la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones dentro del 

programa Emprendetur Jóvenes Emprendedores en el marco del Plan Nacional 

e Integral del Turismo. 

 

– Y Orden IET/2200/2014, de 20 de noviembre, por la que se aprueban las 

bases reguladoras de la concesión de ayudas para proyectos y actuaciones 

dentro del programa Emprendetur Internacionalización en el marco del Plan 

Nacional Integral de Turismo . 

 

En consecuencia, los pagos en concepto de intereses y amortizaciones de los 

referidos préstamos que debieran realizarse por los prestatarios a partir de la 

entrada en vigor de este real decreto-ley, serán exigibles en la misma fecha del 

año siguiente al que figura en la resolución de concesión del préstamo, sin que 

ello implique el devengo de intereses adicionales. 

  

Aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en préstamos 

concedidos por Comunidades Autónomas y Entidades Locales a 

empresarios y autónomos afectados por la crisis sanitaria provocada por 

el COVID-19. 

Aquellas empresas y trabajadores autónomos que sean prestatarios de créditos 

o préstamos financieros cuya titularidad corresponda a una Comunidad 

Autónoma o Entidad Local podrán solicitar el aplazamiento del pago de 

principal y/o intereses a satisfacer en lo que resta de 2020. 

 

Para optar a este aplazamiento extraordinario es necesario que la crisis 

sanitaria provocada por el COVID-19 o las medidas adoptadas para paliar la 

misma hayan originado en dichas empresas o autónomos periodos de 

inactividad, reducción significativa en el volumen de las ventas o interrupciones 

en el suministro en la cadena de valor que les dificulte o impida atender al pago 

de la misma. 

 



 
Dicha solicitud, deberá efectuarse siempre antes de que finalice el plazo de 

pago en periodo voluntario y deberá ser estimada de forma expresa por el 

órgano que dictó la resolución de concesión en los términos establecidos en 

este artículo. 

 

Este precepto solo afectará a los préstamos financieros concedidos 

exclusivamente por entidades incluidas en el sector Administraciones Públicas 

conforme a lo establecido en las letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, y que tengan la consideración contable de pasivos financieros en 

los prestatarios, que serán entidades empresariales que no formen parte del 

sector público y trabajadores autónomos. 

 

El aplazamiento extraordinario regulado en este precepto no será aplicable 

cuando la Administración Pública prestamista ya haya adoptado una medida 

similar. 

 

En caso de que los préstamos financieros se hayan concedido en el marco de 

convenios con entidades de crédito, cualquier aplazamiento o modificación se 

realizará de acuerdo con dichas entidades. 

 

Sin perjuicio de las medidas que adopten la Administración correspondiente, 

tampoco será aplicable a préstamos participativos, operaciones de capital 

riesgo, instrumentos de cobertura, derivados, subvenciones, avales financieros 

y, en general, cualquier operación de carácter financiero que no se ajuste a 

préstamos financieros en términos de mercado. 

 

La solicitud presentada deberá incorporar: 

 

a) Una memoria justificativa en la que se acredite la insuficiencia de recursos 

ordinarios o dificultad grave para atender al pago de los vencimientos. 

 

b) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de que no tiene deudas por 

reintegros de ayudas o préstamos con la Administración, y de que ha cumplido, 



 
en su caso, con sus obligaciones de presentación de cuentas ante el Registro 

Mercantil. 

 

c) Declaración responsable de que se respetan los límites de intensidad de 

ayuda permitidos y resto de regulación establecida por la normativa comunitaria 

en materia de ayudas de Estado. 

 

En caso de que la documentación anterior incluya datos falsos o sesgados y 

que hayan servido de fundamento para la concesión del aplazamiento, 

determinará el vencimiento anticipado de la totalidad del préstamo, sin perjuicio 

de otras responsabilidades aplicables. 

 

El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación es de un 

mes contado a partir de la presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho 

plazo el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha 

resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada la 

solicitud. Desde la solicitud del aplazamiento hasta 15 días después de su 

resolución expresa o presunta serán inaplicables las cláusulas de vencimiento 

anticipado vinculados al impago de los vencimientos del préstamo. 

 

La estimación de la solicitud llevará consigo la modificación del calendario de 

reembolsos, respetando el plazo máximo del préstamo, pudiendo las cuotas 

aplazadas ser objeto de fraccionamiento. Las cuotas aplazadas devengarán el 

tipo de interés fijado para el préstamo o crédito objeto del aplazamiento. En 

ningún caso, se aplicarán gastos ni costes financieros. 

 

 

Medidas en materia de subvenciones y ayudas públicas. 

En los procedimientos de concesión de subvenciones, las órdenes y 

resoluciones de convocatoria y concesión de subvenciones y ayudas públicas 

previstas en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, que ya hubieran sido otorgadas en el momento de la entrada en 

vigor del Real Decreto 463/2020, podrán ser modificadas para ampliar los 

plazos de ejecución de la actividad subvencionada y, en su caso, de 

justificación y comprobación de dicha ejecución, aunque no se hubiera 

contemplado en las correspondientes bases reguladores. 



 
 

También podrán ser modificadas, a instancia del beneficiario, las resoluciones y 

convenios de concesión de subvenciones previstas en el artículo 22.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin necesidad de que 

sea modificado, en su caso, el Real Decreto previsto en el artículo 28.2 de 

dicha Ley, en las mismas condiciones y con los mismos requisitos previstos en 

el apartado anterior. No obstante, en el caso de que el objeto de la subvención 

sea la financiación de los gastos de funcionamiento de una entidad, el plazo de 

ejecución establecido inicialmente no podrá ser modificado. 

 

Línea de garantías COVID-19 de CERSA. 

Para ampliar la partida presupuestaria del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo destinada a dotar el Fondo de Provisiones Técnicas de la Compañía 

Española de Reafianzamiento, S.M.E.,S.A. (CERSA) se concede un 

suplemento de crédito por importe de 60M€ en el concepto 747.01 «a la 

Compañía de Reafianzamiento, CERSA» del programa 433M «Apoyo a la 

Pequeña y Mediana Empresa» financiado en cualquiera de las formas que 

establece el artículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria. 

 

Fuente. Iberley 


